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Informe Secretarial. Soledad, Enero (26) de dos mil Veintidós (2022).  

Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias informándole que el 

apoderado de la parte demandada descorrió el traslado de la demanda y 

propuso excepciones e interpuso demanda de reconvención. Sírvase proveer. 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad, 
Enero 27 de 2022. 
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, el despacho observa que 

efectivamente aparece escrito de contestación de la demanda y excepciones 

con sus respectivos anexos y la demanda de Reconvención –Acción 

Reivindicatoria- ambas dentro del término legal. 

Procede el despacho a pronunciarse respecto a la demanda de Reconvención – 

Acción Reivindicatoria-, la cual por reunir los requisitos legales, el Despacho 

dispone: 

1º.- Admítase la presente demanda Verbal Sumaria de Reconvención –Acción 

Reivindicatoria-, promovida por TITO ISAAC GUERRERO BUSTAMANTE contra 

MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ OROZCO. 

2º.-Imprimasele a la presente demanda el trámite del proceso Verbal Sumario 

por tratarse de un proceso de mínima cuantía conforme lo dispone el Artículo 

390 del Código General del Proceso. 

3º.- Córrase traslado a la parte demandante por el término de 10 días de la 

demanda de reconvención. 

4°- Admitir la contestación de la demanda y las excepciones propuestas por la parte 

demandada habidas las consideraciones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 
5°- Correr el traslado de las excepciones por el Término de Diez (10) días de 
conformidad con el numeral 1º del Artículo 443 del C.G.P. a la parte demandante. 

6º.- Ordenase la Inscripción de la demanda conforme lo dispuesto por el 

artículo 590 y 591 ibídem, previo pago de póliza Judicial. 

7º.- Preste caución la parte demandante en reconvencion, equivalente al 20% 

del valor de las pretensiones de la demanda con el fin de garantizar el pago de 

costas y perjuicios, de conformidad con lo previsto por el artículo 590 del 

Código General del Proceso. 

8º.- Reconocer personería adjetiva al Doctor VICTOR HUGO BONETT PEREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.594.201 de Pivijay (Magdalena), y T.P 

No. 80356 del Consejo Superior de la Judicatura del demandado TITO ISAAC 

GUERRERO BUSTAMANTE en la forma y términos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE  COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 

Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 
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